Esta es mi cuaderno de Historia II, con lo dictado por el Lic. Hernán Zamora en clase, realizada por Alex Vargas, pero que no es una trascripción literal por algunos defectos en las grabaciones de audio
Tema I.

Las Invasiones extranjeras a Europa. 

Debemos tener claro que la caída del Imperio Romano de Occidente, es el que da el inicio de la Edad Media.


Si bien, el Imperio Romano subsiste en el año 1100, con la caída del Imperio Romano de Occidente cambia totalmente el panorama social, político  y de orden, porque se pierde la hegemonía en el ejercicio de la autoridad romana y la hegemonía del Derecho Romano.


Antes sólo había un derecho (el de los Romanos), con la caída del Imperio cambia el derecho Romano a una variedad de derechos, tantos como variedades de  grupos sociales o pueblos fueron naciendo y ejerciendo control sobre zonas específicas.


Con posterioridad (700 d.C) que el último gran emperador romano – Justiniano- decide recopilar todo el Derecho Romano escrito que se encontraba disperso en todo ese gran territorio, era una mezcla de una gran cantidad de normas y conceptos, no propios de los romanos, o sea el nuevo derecho romano se nutre del derecho bárbaro que y nace un nuevo derecho que llega hasta nuestros días.


Hubo movimientos enormes de pueblos asiáticos con los que Roma tuvo comercio y que estaban en los alrededores del Imperio que fueron presionados a invadir territorio romano, los que presionaban eran los mongoles y los hunos, que presionaban a los aliados comerciales del Imperio y eran godos, visigodos, ostrogodos, francos, normandos, germanos, etc; todos ellos al verse presionados por los hunos fueron obligados a invadir territorio y enfrentarse con los romanos que era un Imperio que ya estaba en decadencia; pero los Hunos no logran llegar a Roma, sino a Francia a una ciudad Romana llamada Orleáns, inclusive el primero que llega a Roma es el Rey Alarico que llega a Roma y la saquea.

El Imperio Romano de occidente es una civilización griega, al final dejan el latín. Cada uno de estos movimientos dejan algo para fortalecer al Derecho Romano.


Estos grupos sociales llegan a producir por sus mezclas y se asientan en estos territorios implantando su derecho y cada organización tiene su propio derecho. Todos estos pueblos tenían un Derecho basado en la costumbre. Luego Europa al inicio de la edad media se apodera de la Iglesia Católica por su derecho Canónico.

A diferencia de los demás pueblos el único que inicia un proceso de identificación nacional son los Francos por eso el primer gran reino después de la caída de Roma, es el Reino de los Francos, y quien mas alienta eso es el Fundador del Imperio Carolingio, y lo fomenta a través del Feudalismo y el Cristianismo que venia en crecimiento (en crecimiento porque se convierte en una religión oficial del Imperio Romano y la subsidia para que penetre más y por esto tiene el control de la gente).


Teniendo el Imperio de la Fe controlada la sociedad  por temor a Dios y en la edad media la Iglesia intenta la inquisición (castigo humano por ley divina) el callar cualquier criterio en contra de la ley Divina. 


Entre las herencias a Costa Rica están:  La Historia y el Derecho.

Tema II. 

El Imperio Carolingio.

Este Imperio presenta dos cosas importantes:

1. Es el que restablece el orden en Europa, después de la caída del Imperio Romano; cuando cae el Imperio Romano en Europa hay un montón de influencias de instituciones jurídicas y es hasta que llega Pipino que se inicia un proceso de reordenamiento del basto territorio que antes se rigió por el derecho Romano, y es Carlomagno el que lo estructuró y consolidó con muchas buenas intensiones a través del “contrato de fidelidad” o “contrato de Vasallaje” que se rendía a la nobleza; y consigue la paz en Europa.

2. Se logra la consolidación de la Iglesia Católica.  Es con Carlomagno cuando se consolidan los estados pontificios y se da la mayor penetración del Cristianismo en Europa y es con él que se da la mayor concentración de cultura (en todos los campos) en la nueva sociedad europea, gracias a la dedicación y empeño del Catolicismo; pues es en los monasterios donde se empiezan a rescatar la cultura occidental (legados anteriores romanos) y ese rescate desemboca en una enorme campaña de culturalización de la nobleza y de los vasallos en todo el Imperio Carolingio.

Fue un buen Imperio que Carlomagno sólo pudo tener unido durante 47 años, pero con ellos la cultura occidental renace, no sólo desde el punto de vista cultural y de identidad sino desde el punto de vista de la Iglesia, por la alianza estratégica entre el clero y la sociedad civil.

Esto logró: unión, paz, educación, y el fin espiritual (Iglesia Católica).

En la historia no todas las alianzas persiguen un fin nefasto; Pipino y  Carlomagno con la Iglesia hacen una negociación para acrecentar las riquezas. Carlomagno legitima a través de la Iglesia sus acciones y la Iglesia lo coronó, pero antes había educado al clero, para que le clero educara al pueblo; y ese sentido de una Iglesia Educadora perdura hasta nuestros días.

· El Educar a la Iglesia para que la Iglesia eduque al pueblo es un verdadero aporte *
· También es relevante la gran reestructuración del estado como tal; fortaleciendo la Iglesia Católica, consolidando los estados pontificios, en la administración los fiscales y el marqués.

· En cuanto al derecho se refleja con la separación del Imperio, lo que es el vasallaje; el vasallaje es el mayor aporte que se desarrolla durante la edad media como una nueva Institución de Derecho.

Entonces Carlomagno logró:

· Fortalecimiento del Cristianismo.

· Consolidación de los estados pontificios

· Desaparece el conde y el mayordomo del Palacio.

· La estructura administrativa de gobierno que establece para el Imperio, principal por la figura de los fiscales.

Tema III.

Edad Media, Estructuración de la sociedad después de la caída del Imperio Romano.

La edad media como un todo es quizá el periodo con más contrastes en todo el desarrollo de la civilización occidental. En los siglos que dura la edad media,   que termina con la revolución francesa. La Ilustración, el periodo de la luz, es cuando la sociedad europea realmente se vuelve creadora.  El aporte más importante es el nuevo surgimiento del derecho romano. En la edad media pasa la civilización occidental de ser la mas fecunda a ser la más paupérrima después la caída del imperio romano, porque Europa vuelve a las sociedades tribales de mil años atrás, lógico que con un poco de desarrollo tecnológico y con mas conocimiento, pero terminan las grandes obras, ingresa la pobreza, y en las ciudades subsistentes, reina la anarquía, se instaura el vandalismo como un medio de subsistencia,  y se pierde lo que creaba desarrollo y riqueza, que es el comercio. Y no es sino hasta muy  adentrada la edad media que nuevamente la sociedad europea encuentra el camino para salir de la miseria y lo hace ,cuando los distintos pueblos y organizaciones sociales descubren su propia identidad; a eso se le llama sentir nacional, que curiosamente quien mas lo incentiva es la Iglesia o el clero, que eran los mas organizados, que lograba encontrar su sentir nacional, el sentir nacional no se descubre, es un sentimiento de arraigo, de identidad, y lo afirman luego las sociedades occidentales después de la enorme crisis, y la gran semilla o eje de ese sentir nacional es el feudalismo, pues la figura del señor feudal logra una verdadera identidad con su monarca, es esa identidad, que en el periodo de la ilustración es todavía mas desarrollado mas inculcado y mas promocionado por que  los filósofos se dedican a desarrollar todo un pensamiento de lo que es la identidad nacional como Emanuel Kant, y el principal es el italiano Nicolás Maquiavelo (cuando nace a la sociedad el pensamiento de la ciencia política, que es el mecanismo de control de las sociedades), en el periodo de la ilustración (donde se escribe y se lee) plantea todo el esquema de como el gobernante debe controlar ese sociedad nacional, y el encargado es el Príncipe, y el intercambio de ese enorme pensamiento de mas de 4 siglos logra dar al traste con todas las instituciones necesarias en aquel momento del feudalismo para que surja la verdadera identidad de un estado nacional. Ese gran enfrentamiento de ideas logra consolidar desde distintos puntos de vista, cada una de las distintas estructuras de poder que se establecen en Europa hasta mediados del siglo XX.  

Y ahí atravesamos por todas las teorías del estado que sostienen la actual sociedad. Desde la monarquía absoluta, la monarquía representativa, la monarquía parlamentaria, el principado, el nuevo imperio, el absolutismo, y la república. La edad media tiene dos grandes periodos, uno el surgimiento de un nuevo derecho, que es el derecho de tipo feudal que nace con la caída del Imperio Carolingio y se sostiene hasta el siglo XVII para pasar luego a los nuevos conceptos sociales que nos da la ilustración.
Del periodo nefasto que se da desde el 500 hasta el 1500, porque el periodo nefasto no termina con la ilustración , es cuando el respeto a la vida humana no existe, también llamado el oscurantismo, donde la Iglesia católica tiene un rol protagónico, y es el periodo nefasto de las civilizaciones occidentales; y tiene la máxima expresión durante todas las cruzadas, durante la reunificación de los francos en su extensa guerra con los británicos, y la guerra entre hermanos cristianos (papado y reformistas-Martín Lutero- que plantea una reforma del estado actual de la iglesia católica e inicia una guerra contra la iglesia).

Por ultimo el periodo nefasto termina en siglo 19 con la declaratoria de la independencia de los países latinoamericanos del yugo hispánico brutal. Fue la inquisición en Europa tan brutal como lo fue en América. 

Nuestra sociedad occidental es una sociedad que tiene, al igual que en la edad media  tres grandes  divisiones. 1 Europa 2. El Norte de América 3. El resto de América.

Aportes:

· Se sienten cambios.

· Derecho Feudal.

· Derecho Romano.

El punto de formación:

· El pensamiento de la ilustración.

Tema IV.  
Las Cruzadas.

Tanto las cruzadas como los Templarios legaron a las generaciones futuras, enormes aportes de Derecho, los que hoy en día son parte del actual cotidiano, no sólo desde el punto de vista económico-financiero, sino del ejercicio de la abogacía.
Las 8 cruzadas además de tener como fin esencial el control de tierra santa y de las vías de comercio más importantes existentes en aquel momento, tenían para el papado y para las monarquías europeas un fin netamente económico. Controlar tierra santa era controlar las vías de ingreso y egreso de damasco, era controlar los grandes puertos del mediterráneo y controlar el mas importante mercado que lo constituía Constantinopla, y lógicamente el control de eso significaba riqueza no solo  para el papado sino para las monarquías involucradas, no hubo prácticamente ninguna monarquía europea que no participara en una cruzada, Ej. Los francos, los normandos, los venecianos, el papado, españoles, etc De una u otra manera todos obtuvieron enormes fortunas que es administrada con posterioridad por la orden del templo o caballeros templarios que es la amalgama o unión de esos enormes intereses económicos y el papado, por que se constituyen en el brazo armado del papado y también económico.  Así hicieron una norma fortuna que les servia: primero para aprovechar a los cruzados, entre ellos la orden de los Caballeros Templarios.
Segundo mantener esas fuerzas militares en el extranjero, tercero mantener la estabilidad económica de Europa, que la provocaba cada una de las monarquías, con estabilidad económica la orden seguía creciendo. Cuarto, al no pagar impuestos tienen excedentes y entran en el negocio financiero, que es prestar plata, y le prestan a la monarquía, al papado, y establecen un sistema financiero no sólo en Europa sino en Asia menor y en tierra santa.

Inventan una serie de herramientas financieras.


1. la letra de cambio que es un titulo valor en donde uno recibe a cambio una cantidad o un bien, en donde esta pagando una tasa impositiva -intereses-, que ellos no pagaban, entonces inventan el primer instrumento de valor intercambiable Factores (descuento).

2. La carta de crédito. Que es una garantía bancaria, que un banco le paga a otro banco, que tiene un valor agregado financiero, llamada comisión o interés.


3. El fideicomiso. De gran uso en costa rica en los últimos 20 años. 

4. El Cheque, es un titulo valor incondicional de pago.

Son todas figuras del derecho mercantil. 

Acaban con la orden de los templarios por que tienen el poder económico, dice la historia que solo logran sobrevivir 5, patrocinadas por la monarquía francesa que era la mas fuerte y por la santa sede.


Después de la masacre de los templarios ataca a la masonería excomulgándolos, entonces la iglesia persigue a los masones por la santa inquisición que era un tribunal eclesiástico que aplica el derecho canónico con la gran libertad de la INTERPRETACION, además de la interpretación tienen el poder del nombre de Dios.
El gran eje hasta este momento de la historia es el poder divino, es un derecho con una fuente teológica. La teoría teológica.  Las sociedades siguen girando sobre el mandato divino (que todo es inmutable, y que todo es natural por que así lo dispuso Dios),  

Las cruzadas duran como 300 años y los templarios duran como 200 al final de esos 300


En la época de las cruzadas los templarios juegan 200 años y establecen esos instrumentos de Derecho valiosísimos dentro de las actividades financieras, comerciales y mercantiles de la sociedad moderna, que son: Letra de Cambio, Carta de Crédito, Fideicomiso y Cheque.
Tema V.
El Derecho de tipo feudal.

2 cosas claras. 

¿Cuáles son las fuentes?

Que el vasallaje era un contrato, y era un contrato porque dos partes llegan a un acuerdo que era fidelidad y servicio, es un contrato y nace como una figura jurídica contractual en donde hay un acuerdo de VOLUNTADES, ese acuerdo de voluntades entre el señor feudal y el vasallo consistía en conceder la tierra a cambio de servicio como era la protección militar y económico etc. y el otro servicio era de fidelidad. El señor feudal además de darle la tierra le daba protección que podían ser judiciales, y de otros señores feudales.

En un principio si había exclusividad (el vasallo no podía tener mas de un señor feudal) pero eso en la practica no se cumplía pues todos los vasallos tenían contratos con otros señores feudales, y mas tierras para tratar de convertirse en terratenientes o señores feudales pues esos vasallos podían tener otros vasallos. 

Europa se convirtió en miles de feudos como en Alemania, que había un montón y al final esa tergiversación de feudos da como nacimiento al concepto DE MONARQUIAS. Como ejemplo España que es una monarquía constitucional que antes eran un montón de feudos con muchos vasallos.

El feudalismo es una relación de origen económico,  en donde el monarca el rey, por ejemplo en España los dos reyes eran señores feudales otorgados a ellos por el papado que le decía que por divinidad esos terrenos son suyos, y al no poder manejar tantos terrenos llama y nombra a un caballero de la corte (o sea preparándolo para ser un vasallo).
Ver que las fuentes, que concluyen en el contrato de vasallaje son :
La costumbre

Homenaje.

Vestidura.

Caballería

Lo más importante de destacar es que se da una relación de orden económico que le produce dividendos a las dos partes, y recibía esas tierras  por mandato divino.

Tema VI.

Resurgimiento del Derecho Roma (Renacimiento).

El renacimiento consiste en un resurgimiento del pensamiento clásico, el pensamiento clásico es  el SER HUMANO, es volver a la época del pagano, en el renacimiento  vuelve a pensar en el ser, hay un enfrentamiento con la Iglesia Católica, por que ésta a través de su propagación del cristianismo se había vuelto al pensamiento clásico o sea a el DEBER SER o sea la fe nos dice que debemos ser imagen y semejanza de Dios, y en el renacimiento se da un antagonismo con el renacimiento que es el SER.

La iglesia pregona ese deber ser a través de un sistema de derecho canónico, y regulado por normas, basado en el Derecho Romano que regula la sociedad a través del temor y del castigo. Y el Derecho canónico se convirtió en un ser, algo terrenal o sea la Iglesia trasciende al SER.  El estudio de las utopías es el detonante del surgimiento del renacimiento, con Dante que comienza a decir que el eje principal es el ser humano. 

Producto de ese enfrentamiento de dos cosas antagónicas, con fundamentos filosóficos distintos, los que defienden el SER plantean que la sociedad debe ser una sociedad HUMANA, que la preponderancia la tendrá el SER, o sea el ser humano,  y la Iglesia volvió a al lugar donde debía estar o sea el deber ser o sea una posición  Moral. 

Al final cuando se ordenan las cosas de esa manera, y el volver a lo clásico en donde se mueven los tres conceptos básicos, y se vuelve al ser, o sea a al humanismo, se convierte en una sociedad mas humana y provoca el ESTUDIO DEL DERECHO, pues había un vacío, pues ya el derecho canónico pasaba al deber ser otra vez y había un vacío, y luego de LA OBSERVACION, hay una Interpretación del CORPUS IURIS CIVILIS, para retomarlo porque estaba en el olvido, y CORPUS IURIS CIVILIS, compuesto por el Código, constituciones Imperiales desde Augusto hasta Justiniano, el digesto eran las interpretaciones de los juristas y senado consultos, las instituciones o Institutas  que eran compendio para el estudio del derecho, y las Novelas que eran las constituciones dictadas con posterioridad.
Los glosadores interpretan y van ajustando el derecho escrito a la realidad renacentista de ese momento, en razón del antagonismo del ser y el deber ser, pero solo interpretaron. Luego llegan los postglosadores y estudian las glosas y al hacerlo se adentran en el espíritu del derecho romano, y empiezan a crear un nuevo derecho que es el esplendor del renacimiento, aparte del redescubrimiento del hombre como eje central,  sin contar los grandes desarrollos de literatura, arquitectura y ciencia.
Tema VII. 

Francia Alemania.

Debemos conocer la historia de ellas dos por que influyen en las nuevas estructuras sociales de la América incluyendo a Estados Unidos.

En el derecho nos afecta por que en estas dos civilizaciones se da el desarrollo de todas las teorías del derecho.

Alemania  
Positivista

Histórica.

Iusnaturalista

Nacionalista

Racionalista.

En Francia, la escuela codificadora, 

El Derecho de nuestros países es transmitido por esas culturas, allí encontramos las raíces de nuestro derecho, tenemos un sistema de administración que se fundamentado en el positivismo, tenemos un estado positivista, las normas de derecho son positivas, tenemos un sistema judicial que tiene que aplicar la ley, y las raíces de la interpretación de la ley, se busca en la teoría histórica, iusnaturalista etc., y aparte de ellas tiene que fijarse en la codificación actual de 1881, que llegaron con los españoles con las  7 partidas, que luego cambiamos por la codificación francesa que es una mezcla del derecho romano y germánico. 

 Esto nos enseña como a través del proceso de desarrollo se consolida un pensamiento filosófico. 


Cuando esos pueblos comienzan a adquirir conciencia de su identidad que les dura bastante, vemos que las dos dinastías que dan origen a la separación de las dos organizaciones sociales son las misma y esas dos dinastías adquirieron su aportación en el feudalismo, que le dejó la caída del Imperio Romano, de ahí en adelante no sólo consolidan un nuevo esquema de Derecho (Derecho de tipo feudal) que cambia totalmente, revoluciona la manera de administrar, la manera de impartir justicia, la manera de buscar la equidad para después entrar en los enfrentamientos, los cuales le provocan a las dinastías, organizaciones sociales, un crecimiento porque la economía es una economía dirigida para mantener al ejército, pues entran los procesos de enfrentamiento entre las distintas casas de Alemania con los principados, la primera intentona de identidad nacional, la Guerra Religiosa, la Guerra de los 30 años, a oposición al pensamiento de la ilustración porque éste buscaba equidad, un derecho para todos  y la ilustración crea una nueva teoría de  derecho que es la Consensual , y aquí lo que se buscaba con la guerra, patrocinada por las distintas casas, príncipes y casas Alemanas, es el acercamiento de Martín Lucero, nacen  los protestantes (Luteranos), y en este proceso de cambio hay 3 importantes cambios desde el punto de vista religioso siempre de acuerdo con el estado:
Fueron: Martín Lucero, Calvino, Iglesia Católica Roma.

Ese es el producto del enfrentamiento y cada uno de esos nuevos nichos que se fundamentan en otra teoría del derecho que es la Teológica y cada uno de estos enfrentamientos en cuanto a la fe prevaleciente de Europa que era el catolicismo romano, lo que empieza a crear son nuevas direcciones en el derecho para cada una de las instituciones sociales y esa circunstancia provoca la consolidación de las identidades nacionales. La Iglesia Católica le dijo a Francia que sus reyes eran divinos , tan divinos que fueron vencidos por la Iglesia Católica y cada principado tenía un obispo, cuando se enfrentan se van con el papado y no con los revolucionarios y los revolucionarios establecen su propia Iglesia

 2 dinastías que dan origen a Francia y Alemania, que son dinastía Merovingia y dinastía Carolingia, que tienen su origen en el Feudalismo.

 Luego llegan enfrentamientos en ambos que desencadenan...

  separaciones religiosas provocan nuevas teorías como la teoría teológica, 

Provocan nuevas direcciones en el derecho para cada uno de estos nuevos credos, y estas circunstancias provocan la consolidación de las nuevas identidades nacionalistas.

Las monarquías o sea los reyes tenían sangre azul o sea son nobles y entonces creaban derecho monárquico centralizado, absolutista, derecho centralizado, o sea un derecho sin justicia, nacido del derecho de tipo feudal,  al final han regresado a sus raíces, el imperio romano; o sea volvieron a lo que eran antes, en pleno siglo XXI se constituye un derecho uniforme igual para todos. Todos los que fueron parte del imperio romano ahora tienen la unión europea, con un derecho totalmente uniforme, tanto que habrá una constitución para todos, como en el pasado las constituciones imperiales.   Se van a seguir siendo provincias de un órgano abstracto por la unión europea es un órgano abstracto. 

Y nosotros vamos a seguir nutriendo nuestro derecho extraterritorialmente.

Tarde o temprano nuestro derecho se ajustará al derecho que se ira consolidando en la Unidad Europea.

Tema VIII.
Italia y España.

Italia.  España fue una provincia de Italia y tiene parecido a el resto de Europa, excepto por una gran diferencia que es el enquistamiento dentro de sus territorios de los estados pontificios, producto de la caída y del surgimiento de los estados pontificios. Italia se atomiza y nace una cantidad enorme de principados todos ellos con descendencia de los paterfamilias que le dieron nacimiento al Imperio Romano, Italia se vuelve importante por el Cristianismo y las vías de comercio que tenía y casualmente la enorme protección que le brindaban los distintos monarcas europeos a los estados Pontificios que es los impide que  Italia no tenga un proceso de reunificación después de la edad media, ni tan siquiera en el renacimiento Italia se puede unificar, se unifica como nación partiendo de que el territorio insular italiano siempre quiso volver a su identidad cultural, de donde nace la identidad nacional ITALUS (Italus: era uno de los tantos pueblos que habitaban ese lugar), y es con este primer intento de reunificación, a través de los planteamientos que hizo la liga lombarda que hizo volver a su identidad nacional,  al proceso de reunificación italiana como un ducado lo que vuelve a fortalecer ese sentido nacional, ese arraigo de historia que tenían los pueblos romanos, pero la unificación se da hasta finales del siglo XIX, bajo los planteamientos de llamó Garibaldi, que se dio la reunificación.  Es en Italia bajo los planteamientos de Garibaldi que se logra consolidar un sentir nacional y una unión nacional donde se da el proceso de integración territorial de Italia.
Italia a diferencia de España tiene la ventaja de que sus zonas principales de desarrollo ( la parte lombarda al norte) y todas las repúblicas se evocan al desarrollo cultural y filosófico, por que es por medio  de los puertos, que son la entrada de comercio para la península Itálica, que hubo un alto desarrollo filosófico y teorías científicas y la amalgama de estos dos elementos con el desarrollo enorme que tenían los lombardos desde el punto de vista económico con el desarrollo cultural y filosófico de las Repúblicas hace que Italia muy pronto después de su unificación se involucre en el concierto de las potencias europeas, manteniendo su esquema político bajo una monarquía.

En 1922 el partido fascista liderado por Benito Mussolinni, inicia una marcha sobre Roma, en donde Victor Manuel III que era el Rey Italiano le ordena al ejército no detener la marcha entrando en negociación con Musolinni entregándole el gobierno a los fascistas. 

Entonces Musolinni se nombra Primer Ministro, y el aporte de él son 
1- las conquistas sociales, los fascistas tienen su principal desarrollo en Lombardía y se nutren de los trabajadores por que es hasta la instauración del régimen fascista es que tienen reales al derecho al descanso, derecho a seguridad social, jornada de 8 horas diarias, al a la pensión, y es el que expande la Educación Pública en todo el territorio italiano, luego se dedica al fortalecimiento industrial y concentrándose en la zona norte, en la lonbardía, y el desarrollo agrario en la zona sur y 3en Sicilia, y 8 años después de llegar Musolinni en 1930 Italia ya estaba entre las 5 potencias mundiales industriales.

Adolfo Hittler y Musolini ambos con postulados con corte nacionalistas y con alto contenido social, establecen un pacto de Acero de cooperación, de defensa mutua cuyo objetivo final era distribuirse Europa, el Mediterráneo África y el Asia Menor, incluido los Balcanes con límite a los Urales hacia Oriente, y los consiguen hasta 1941, sea por agresión o anexión, entre otros Etiopia, Albania, Yugoslavia, Checoslovaquia, Hungría, Bulgaria, Polonia (que luego se reparte entre alemanes y rusos) Francia , Holanda Bélgica Dinamarca Noruega, el Pasillo del Danzig, Austria, Ucrania, Libia, Argelia, etc. todos ellos hasta 1941 y en 1943 es derrocado Musolinni por los antifascistas jefeados por Victor Manuel III y financiados por los ingleses norteamericanos y rusos y Italia se divide en 2 , la parte ocupada por las potencias aliadas y la parte ocupada por los alemanes y se establece la republica socialista italiana, con sede en Milán. 
En abril de 1945, 15 días después termina la segunda guerra mundial con suicidio de Adolfo Hittler,

En cuanto al derecho en este proceso de consolidación de identidad italiana , los italianos en el renacimiento vuelven los ojos al aporte romano en el derecho y es en la U de Bologna en donde surge la nueva corriente romanista que se expande por toda Europa con el planteamiento de los glosadores y postglosadores y con los pandectistas alemanes vuelven a instaurar el derecho romano y con el fascismo siendo un régimen totalitario se vuelve a establecer el esquema del derecho civil romano ya institucionalizado en el nuevo derecho italiano, con los pandectistas alemanes, glosadores y postglosadores.
El fascismo es el que establece el cooperativismo y que nos llega a este país por los españoles que trasplantan en los años 40 el modelo italiano.

En España, estuvo dominada 800 años por los moros (musulmanes) y son los reinos de Aragón y castilla los que impiden que toda la península ibérica estén en control de los moros y es gracias a ellos que España vuelven a recuperar el territorio por medio de los reinos de Aragón y castilla y a través de ellos España ocupa un papel preponderante en Europa no solo por el triunfo sobre los moros, sino por descubrir América.  Y es con ello que España se convierte en la primera potencia económica y territorial europea, tanto que cuando Carlos V es el Rey se dice que era un territorio de un territorio donde nunca dejaba de tener sol.

Pasa España por procesos complicados, ellos se volvieron vagos y tenían gran cantidad de riqueza, pero no producían y todo decayó por los saqueos  de los barcos españoles por los Ingleses y segundo porque   los franceses también.

Eso debilita la corona española y se declara en quiebra y con pobreza, y se da una migración de españoles a América y se desarrolla la encomienda y le ponen grandes impuestos para los envíos y ese es uno de los detonantes para la independencia, liderados por los criollos, o sea hijos de Españoles, y eso le da la estocada a los españoles. 
En 1868, hay un proceso de revolución o guerra civil en donde el pueblo español bota a la  monarquía y de 1868 a 1936 España pasa de un gobierno a otro y en varios esquemas de gobierno distintas,  España tiene 3 procesos 1 contra los franceses, 2 1868 contra los monarquía y 3 la guerra civil entre comunistas y las fuerzas conservadoras franquistas apoyadas por el clero.
Después de 3 años de guerra civil Francisco Franco participa en la guerra civil con marroquíes apoyado por Alemana e Italia, se impone sobre los anarquistas y comunistas llamados libertarios, estableciendo una dictadura de de mas de 40 años que logra no involucrar a España en la 2da guerra mundial. 
Franco en cuanto al derecho establece en cuanto a l derecho basado en la codificación napoleónica y por ende cuya base principal doctrinaria es el derecho romano, que ya había llegado a América con las 7 partidas.  También establece el cooperativismo, manteniendo fuera de España  a todas las potencias para el comercio. 

En su testamento establece que España se convierte en una monarquía constitucional y designa al nuevo rey que es el actual, Juan Carlos, y España se mantiene hoy en día como uno de los territorios mas caros. 

Aportes al derecho, tanto Italia como España vuelven a la raíz de todos los países occidentales , excepto los anglosajones, que es el derecho romano.
Tema IX.

Derecho Inglés
La importancia de los orígenes del derecho anglosajón junto con el derecho de origen románico, constituyen los dos orígenes principales de derecho en el mundo occidental. El derecho en Inglaterra, si lo analizamos detalladamente nos damos cuenta que es un derecho que evoluciona a través de la aplicabilidad reiterada de dos principios generales del derecho que a su vez son puente, la costumbre y la equidad, y son fuentes para la creación de ese derecho, de manera que el derecho inglés o derecho de raíz anglosajona utiliza las tradiciones de los antepasados y la reiterada solución de casos dados e interpretados por los juzgadores (jurisprudencia –otra fuente del derecho-) para conformar lo que ellos denominan una ley común igual para todos sin distingo de condición social. Ante las lagunas que presenta su propio derecho, acuden al principio de la equidad, concepto griego y altamente desarrollado por los romanos, para que en fundamento de este criterio de igualdad y justicia puedan resolver todos sus conflictos y formando así la segunda gran fuente del derecho inglés.

La tercera gran fuente de este derecho la constituyen todas las resoluciones judiciales que se llaman jurisprudencia.

La otra fuente es la ley, o estatutos, que es el marco legal.
Fuentes del Derecho Inglés.

1 Ley común (costumbre).

2 Equidad (igual y justicia).
3Jurisprudencia.

4 La Ley

5. La Carta Magna.
La quinta fuente es la Carta Magna que son principios generales, fueron limitantes para la monarquía, y la raíz de la carta magna  que sienten las diferencias entre las monarquías inglesas y las demás monarquías europeas, porque tienen la gran limitante que es la propia carta magna. 

Como un parangón de comparación nos damos cuenta que para la otra sociedad donde funciona el sistema anglosajón de derecho (Estados Unidos), donde la fuente principal de su derecho es la Constitución, que para ellos es la Carta Magna, que es donde ellos establecen todo su sistema, como lo hicieron los Ingleses con su Carta Magna, es en ella donde establecen que su monarquía es limitada; así como los norteamericanos establecen que su república será una democracia representativa. 

En todo el  desarrollo como nación o como identidad nacional se da una enorme gesta de apoyo de distintos esquemas de derecho, como el Romano, el Germánico (basado en la costumbre), entonces por sus bases Inglaterra, tiene una parte que se rige por el derecho es el derecho Consuetudinario (basado en la costumbre) basada en la equidad.
-En todos los sistemas consuetudinarios funcionan los Jurados, que son gente que no son abogados, sólo juzgan pero no penan, logrando desarrollar el concepto de equidad utilizando la jurisprudencia, con más practicidad y rapidez-
Orígenes del tipo del derecho Inglés.
· El aislamiento de Inglaterra.
· La confluencia de distintos grupos sociales en Inglaterra.

· El Feudalismo (contrato)

Para concluir que cada pueblo tiene el derecho que puede construir.

Tema X

Revolución Francesa 
- Debemos repasar el Pentateuco -

1. Antecedente: En base a la estructura social que había establecido la monarquía absoluta.
2. La concentración: en el ejercicio de todas las funciones del estado que ejercía el monarca (autoridad judicial).

3. Las causas que dan origen a la revolución francesa.  - ver trabajo -.

El proceso de revolución es el que dura 10 años, pero los antecedentes se remontan 50 años antes de la revolución, y es LUIS XIV el que abona ese proceso, pero se desarrolla con Luis XV.

4. de la parte histórica interesan los estados generales ¿para que sirvieron?
¿Qué hizo la Asamblea Nacional?
¿Por qué la asamblea Nacional constituyente inicia una revolución jurídica?
¿Qué es la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano (revolución  intelectual)?
¿la constitución? ( la primera es el primer gran esfuerzo de organizar un estado) donde pretenden mantener la monarquía
¿Cuál es el fin del proceso de constituyente?
5. ¿Cómo reacciona la institucionalidad y sociedad francesa ante la abolición de la monarquía, desde el punto de vista jurídico y cívico?
¿Quiénes eran los girondinos y los jacobinos?
¿Cómo Napoleón llega al poder? -por un golpe de suerte (es la expulsión de los ingleses del territorio francés).

Producto final de la revolución francesa, además de todos los anteriores es el desarrollo la consolidación de un nuevo sistema de derecho, sostenido por pilares de orden jurídico de carácter general que tienen como último fin que se vuelva a dar otra revolución, y ahí se consolida a través de la gran visión de Napoleón no solo los mas ricos principios de la ilustración sino todos los postulados revolucionarios y la seguridad jurídica para establecer la paz en Francia, y el gran pilar es el Códico Napoleón llamado Código Civil, Código de Procedimientos Civiles, Código de Procedimientos Penales, Código Penal, y un Código Mercantil. Con Napoleón se consolidan los principios y termina la revolución como enfrentamiento.
La Revolución Bolchevique
Da al traste con la última monarquía absoluta de occidente, en pleno siglo XX tiene entre muchas de sus grandes virtudes el lograr crear una identidad revolucionaria, no sólo en Rusia en muchas otras Repúblicas que la formaban.
La revolución de octubre de 1917 siembra un mito en las sociedades y sobre todo la rusa.

Es una revolución muy cruda, y dura casi 75 años.

Los elementos de orden, económicos y sociales son casi son los mismos con la revolución francesa, monarquías absolutas insatisfechas, y el pueblo satisfaciendo el ego de esas clases dominantes.  Eran muy distintos porque Francia, defendía la igualdad, fraternidad y culmina con un nuevo derecho para las sociedades occidentales (Cod Napoleónica). Pero en Rusia se crea un nuevo derecho para esa sociedad, y es una sociedad que de acuerdo a los postulados filosóficos, debe ser más justa, distributiva en cuanto a la riqueza, participativa, en donde lo que tenga prioridad para el estado es: la existencia de una sociedad igualitaria (comunismo), y ni Marx, ni Engels, y otros que son los Marxistas no son los primeros que hablan de equidad, el primero que habla de equidad es Dios a través de todos sus emisarios, diciendo que la sociedad debe ser equitativa.

Es esta revolución la que logra desterrar  de Rusia y resto de repúblicas, los últimos vestigios del feudalismo, era una Rusia feudal y establece el primer modelo de sociedad equitativa, en donde todo esta centralizado, las decisiones están centralizadas, con un nuevo elemento que no había aparecido en la economía mundial que se llama la planificación de la producción, pues planifican para ganar y no para distribuir, y la planificación socialista planifica para distribuir y no para ganar, y eso cambia muchas cosas en el pensamiento económico del mundo.
El derecho que nace de esta revolución , es un derecho que tiende a consolidar esos elementos filosóficos, creando un derecho que vaya de la mano del cambio social que se esta produciendo, por eso el derecho socialista se diferencia en cuanto a sus fuentes de todo el derecho occidental que hemos visto hasta ahora, por que es un derecho que surge de las necesidades del estado y de la sociedad, por eso es que cualquier sociedad regida bajo esquemas socialistas, parte de un nuevo derecho en donde se rompen todos los estereotipos de los derechos que otras civilizaciones capitalistas, hemos adoptado o adaptado, algunas con la ventaja -como C.R.- de haber adaptado nuestro derecho social. El aporte de tres hombres en Costa Rica, Monseñor Sanabria (Clero), los socialistas con Manuel Mora, y un visionario Dr. Calderón. 

Derecho que nace con la revolución de 1917. 

El derecho es un derecho que va de la mano del estado y la nueva sociedad, y es un nuevo derecho que rompe con cualquier otro elemento de adopción y adaptación, y lo hacen primero legislando, o sea creando derecho, aplicando la costumbre socialista, la nueva,  segundo: siendo el eje principal de su derecho, la jurisprudencia,  y una cuarta que no es fuente del derecho que es la parte doctrinaria, pero no lo es tanto pues el pensamiento Marxista no es una doctrina de derecho, pero lo usan como elementos doctrinarios para la creación del nuevo derecho.

En la aplicación se vuelve en un derecho muy sencillo, porque al romper con toda la tradición los órganos jurisdiccionales se vuelven prestos y prontos en resolver las situaciones que se le presenten lo que permite enriquecer la jurisprudencia.

Esta en desuso excepto en Cuba, en donde una amplia participación los comité de defensa.
Nazismo y Fascismo fueron producto de la barbarie de la revolución industrial

Los dos movimientos

Comunismo (Marxismo-Linnilismo) 

nazismo y fascismo. (Principios Autoritarios)

Todos pretenden la reinvindicación de las clases obreras y las clases campesinas

Nazismo y fascismo concentrados a lo interno y comunismo concentrado a lo externo.

Otra diferencia es en la participación del estado:  el nazismo y facismo consideran que el rol del estado es protagónico, pero protagónico a través de la toma de decisiones, permitiendo que el capital privado participe en la creación de riqueza, y ponen en operación los holding italianos, y los Trust italianos que son concentraciones de empresas con actividades económicas similares  a fin de impedir la competencia entre ellas mismas y lograr una mayor distribución de esa producción industrial. El éxito de ambos movimientos es a través de una economía de guerra,  que permite al estado, dedicar una cantidad de recursos muy grande para fortalecer a estas empresas privadas, y tanto éxito tienen los dos esquemas que a través de planes de corto plazo logran fortalecer sus economías lo cual les permite convertirse muy rápidamente en sociedades exportadoras a gran escala. Mussolinni lo logra en Italia en menos de 10 años y Hitler en Alemania en  4 años. En Alemania había casi 12 millones de desempleados, en 1937 de la fuerza laboral solo estaba desempleado el 0.5 %. 

Virtudes (según el análisis) de este tipo de sistemas de organización, la solución de la problemática social a corto plazo,  por la concentración de poder, o sea eran cambios radicales. Y la meta de ser autosuficientes, pero siempre con el estado involucrado. Por ejemplo la papa que es americana, en Alemania en 1935 exportaba papa, eso porque se preocuparon por ser autosuficientes. 

En cuanto a derecho ambos sistemas establecieron un sistema acorde con la política del estado y el orden jurisdiccional (aplicación de justicia) existían 2 tipos de jurisdicción:

Uno el que hacia el partido.

y otro el que hacia el estado.

En cuanto a la ley era uno fundamental cuyo eje principal lo constituían las decisiones que tomaban la clase dirigente, en ambos sistemas existió parlamento pero todas las decisiones del parlamento debían ser sancionadas por el líder. 

La legislación principal la dictaban los concejos que dependían también del líder, de manera que había dos sistemas para crear leyes, el  sistema típico y clásico de cualquier esquema de gobierno  de corte autoritario y totalitario, que nos dejaron a las civilizaciones después de la 2da guerra mundial que fue una guerra de ideas, guerra que fue una excusa: asamblea legislativa y parlamento, pero tenía el parlamento la sanción por parte del líder.  El segundo esquema de legislación era el concejo. 

Que era consejo fascista en Italia.

y el gran consejo de Ministros  en Alemania.

Una vez caídos en desgracia ambos esquemas, para las nuevas generaciones son los aportes: 

1. Los esquemas económicos de concentración.

2. Derechos y garantías sociales.

3. Infraestructura.

4. Desarrollo de medios de comunicación (ferrocarriles).

y cosas nefastas: 

1. La carnicería de la segunda guerra mundial.

Interesan solo esos cambios, no de 1945 para acá.

---------

España.

La revolución española es un cambio de la estructura imperante en aquel momento, y la revolución la inician los anarquistas que es la unión mas extraña el anarquismo con sindicalismo, para lograr el control político.

La guerra civil es el enfrentamiento armado, con un cambio radical.

Coyunturalmente la revolución española coincide con el apogeo del fascismo, nazismo y comunismo; y la guerra civil española termina siendo un enfrentamiento entre comunista anarquistas, conservadores y fascistas, divididos en dos bandos. Anarquistas y comunista por un lado, por otro fascistas y conservadores, se vieron involucrados en el proceso de guerra civil, italianos y  alemanes apoyando a los conservadores-fascistas y los Moscú apoyando a los anarquistas y comunistas, el conflicto español se convirtió en el mejor campo de experimento de técnicas y tácticas de guerra que se utilizarían desde 1939, la revolución la pierden los anarcomunistas la guerra de ideas;  y la guerra civil la pierden los anarcomunistas  Quien asume el control de España lo asume Francisco Franco, como ganador de la guerra civil, tuvo participación internacional y super financiada por Moscú, es la primer derrota del .... seria que sufren, pero los muertos fueron muchos, generalmente que se prueban muchas armas, como los ataques aéreos masivos.

Luego Francisco Franco se aboca a reconstruir España y pese al apoyo del nazismo y fascismo se mantiene ausente como país neutral en la segunda guerra mundial, excepto por la división azul que eran voluntarios españoles llamados por la falange a ir a colaborar en el frente ruso. 

Franco muy hábil cuando gana la guerra civil hace una alianza con la iglesia que es la que legitima, y  por debajo negocia que su sucesor será el príncipe Juan Carlos de Borbón (actual rey) y que con su muerte España volverá a ser una monarquía parlamentaria.

En cuanto al derecho como conservador que era franco y nacionalista,  con la concentración de poder fortalece el estudio del derecho tanto que España se convierte en el mejor centro de enseñanza del derecho, 

En cuanto a la sociedad, después de una guerra todos los países quedan pobres. pero el se dedica a hacer obras de infraestructura, hacer  puertos, depósitos de agua, ferrocarriles aumento la agricultura hasta que se volvió autosuficiente, cosa que ya no lo es.  

No desarrollo la exportación pero si al turismo.

En cuanto al derecho interesa el proceso codificador, 1 revolución, y segundo lo que se produjo durante la dictadura Franco.

Derecho Indiano

En América, durante el período precolombino, existieron tres grandes grupos indígenas, Los Mayas, Los aztecas y Los Incas.


Los Mayas: Éstos abarcaban Guatemala, el occidente de Honduras, Belice y los actuales estados de México: Yucatán, Campeche, parte de Chiapas y Tabasco.

Todo lo referente a costumbres , derecho y sistemas sociales ha podido ser más estudiado por el libro Popol Vuh que los indígenas mayas se enseñaron a un sacerdote español y éste lo tradujo para las nuevas civilizaciones.  La clase social maya estaba marcada a través de una estratificación social en la cabeza se encontraba la nobleza “Almenehoob” que monopolizaban el poder,  a través de los puestos políticos y religiosos, y luego descendentemente un Jefe Supremo, y luego los Jefes Locales y luego administradores de barrios, también habían sacerdotes con mucho poder (era hereditario y sólo la nobleza)

Se dedicaron al comercio, por medio del trueque de productos y en algunos casos con  monedas se podía pagar: el cacao.


Los Aztecas: Importante es decir que los españoles después de su llegada quemaron casi todos los escritos aztecas por lo que casi no hay base para conocer más esta civilización. Se establecieron por la señal de un águila posada sobre un nopal, devorando un ave preciosa (luego se degeneró a serpiente) símbolo que se conserva en el escudo de armas Mexicano. La ciudad fue fundada en un pequeño islote del lago Texoco, pero los mexicas crearon una gran isla artificial, finalmente sólo esa isla tuvo cerca de 230.000 habitantes. Se convirtieron en grandes militares, transformándose en uno de los señoríos más fuertes de la región. Fueron muy ordenados hasta la ciudad fue simétricamente perfecta, los canales se cruzaban por puentes de madera que en la noche eran removidos para seguridad; tenían acueductos alrededor para poder tener agua que no fuera salada (lago salado), Fueron muy comerciantes y tenían inmensos mercados.


Los Incas:  Es una etnia sudamericana que nace en los Andes centrales de Perú, y cerca del lago Titicaca; y es el Estado Precolombino más extenso, la capital del Imperio Inca estuvo en el Cusco (Perú), y tuvieron más de 3.000.000 de Km2, o sea bastos territorios de los hoy: Perú, Ecuador, Bolivia, Argentina, Chile y el sur de Colombia.


Fueron poderosos conquistadores no sólo Militares, sino que a través de la “Reciprocidad”, con la acumulación de y distribución de diversos productos, también el prestigio religioso, social y cultural, así como las alianzas fueron métodos de conquista.


Tenían al “Sapa Inca” que era considerado un hombre-dios,  y era el principal de una sociedad piramidal con muchos poderes, era un jefe de Estado, luego estaban los Orejones, que eran parte de la nobleza con privilegios, y luego se ubicaban los runas (pueblo).


Fueron admiradores de su pasado y siempre miraron a el para basar su futuro.


La base de la sociedad Inca fue la familia, con las tareas asignadas. La base de la economía fue la agricultura

 * Las reglas principales de derecho fueron:  * NO ROBES,   * NO SEAS PEREZOSO,  * NO MIENTAS, éstas tres fueron las principales y eran muy duros castigando, o sea al ser normas sagradas eran muy estrictas, teniendo así una disminución en el índice de la delincuencia.

Visión del Derecho (General) 


FUERON  SOCIALISTAS, COMUNIDAD IGUALITARIA Y COMUNITARIOS, Y DISTRIBUYERON LA RIQUEZA DE MANERA TOTALMENTE EQUITATIVA, TANTO QUE ENTRE LOS INCAS CASI NO TENÍAN SALARIO, SOLO LA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA.


LAS 3 TUVIERON SU PROPIO DERECHO CIVIL, DE FAMILIA, PENAL, Y DERECHO COMERCIAL, UNAS EN MAYOR GRADO OTRAS EN MENOR GRADO, PERO ESCRITO PRINCIPALMENTE LOS MAYAS, DE LOS AZTECAS TODO FUE QUEMADO Y NO SE SABE.

Tenían todas una mentalidad COMUNALISTA, tenían un fuerte sentido de la colectividad de la vida y la cultura.


Fueron culturas etocráticas, y basaban su derecho en la creencia de varios dioses. MANDATO DIVINO

· La Propiedad: 
Se conoce que en el Istmo, con respecto a la propiedad, que fuera de dominio privado sólo existía con respecto  a bienes muebles, pues la propiedad de la tierra era comunal.

Entre los incas las tierras le pertenecían al estado, el cual las entregaba en usufructo a los Ayllus que se subdividían en clanes territoriales, estos clanes repartían la tierra según la necesidad de sus componentes.

Entre los Quichés (herederos directos de los antiguos mayas), la propiedad inmueble estaba dividida como en barrios; el jefe principal repartía las tierras según la necesidad y capacidad de labrarla de quien la recibía, luego el consejo las adjudicaba definitivamente siendo éstas objeto de transmisión por sucesión a sus descendientes. Muy similar forma utilizaron los Aztecas.

· Régimen Laboral.

Las normas laborales de los Incas, tendía a  la solidaridad del grupo en la producción de la riqueza, o sea impulsaba la cooperación de todo el conglomerado en provecho común, y eso fueron los inicios de la engrandecida solidaridad actual.  Los incas se obligaron al trabajo y con ello eliminaron la mendicidad, la desocupación y la vagancia.

Los incas tenían la institución de día feriado de forma rotativa, para que siempre hubiera alguien trabajando.  Después de cierto tiempo también existían vacaciones.

Existía en América un libre juego de oferta y demanda del trabajo, en las plazas de los mercados

· Régimen Familiar.

El matrimonio era un simple contrato civil, rescindible a voluntad de una de las partes, eso sí hasta el compromiso solemne y perpetuo hecho ante los dioses.

Entre los Aztecas, se hacía primero la ceremonia civil, la cual se confirmaba después con los sacerdotes.

En las Tribus Quichés (mayas) era sólo el contrato civil, eran monógamos, aunque podían tener varias concubinas sin ostentar la importancia de la esposa legítima.

Existían celebraciones familiares para confirmar el acontecimiento, que luego fueron siendo amparadas por un sacerdote, en ellas se entregaban algunos regalos (pagos simbólicos como señal del contrato), pero no existió la dote como en Roma.

Los impedimentos para el matrimonio estaban en la edad y el parentesco; para los aztecas en línea recta, por consanguinidad o afinidad, como por la línea colateral hasta segundo grado, para los Quichés ( mayas ) era sólo por la línea masculina, o sea podía casarse hasta con una hermana materna, no así con una paterna.

En cuanto a la edad cambiaba mucho según el grupo en algunos era a tan temprana edad que el marido se comprometía a cuidar de la niña de  7 años o menos hasta que pudiera usarla carnalmente.

El Divorcio existió por mutuo consentimiento y por simple repudio, y en los aztecas debían contar con la aprobación de los tribunales, pero entre ellos no eran comunes los divorcios pues si se volvían a casar habían penas que podían llegar hasta la muerte.  Después  de un matrimonio los hijos varones le pertenecían al padre y las mujeres a la madre.

En otras regiones el divorcio era común y podían casarse nuevamente, pero sólo el primero se consideraba legal.

Entre los mayas fue prohibida la poligamia, no se permitía el divorcio si habían hijos, pero si no habían existía el simple repudio hasta  por enfermedad que afectara al cónyuge.

· Sistema Judicial.

Existían 3 clases de justicia bien definidas:  la distributiva, que premiaba a los buenos y castigaba a los malos, la conmutativa, necesaria para los actos de cambiar, vender y trocar unas cosas por otras, y la legal, que residía en que el que mandaba y hacía posible mantener la paz y la concordia dentro de los pueblos.

Entre los aztecas las resoluciones eran apelables a instancias superiores, luego habían autoridades encargadas de ejecutar las resoluciones judiciales. No existían los abogados, sino que las partes se presentaban personalmente ante los jueces.

La justicia Inca era muy sencilla, rápida y barata, habían dos clases de jueces, según la trascendencia del caso, las resoluciones eran inapelables, pero había un ente controlador de los jueces para que no hubiese abusos.

· Contratación.

Generalmente las sociedades indígenas se regían por e sistema del estatuto, según el cual los individuos y las clases sociales se encontraban unidas entre sí, no por contratos temporarios sino por un orden preestablecido donde cada hombre conocía el límite de sus actividades  y sus deberes, de ahí que el contrato no tuviera en la América precolombina la importancia de hoy en día; aunque existía en las compraventa o trueque de productos agrícolas y otros.


En América existieron seis contratos, de trabajo (excepto en Perú), compraventa, préstamo, aparcería, arrendamiento  de cosas muebles,  trueque.

Falta 

Descubrimiento de América
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